
DECRETO SUPREMO

 
CIVIL FERIADO. ? Declárase el día lunes 29 de los corrientes en la ciudad de La Paz.

 
MINISTERIO DE GOBIERNO

 
GENERAL ENRIQUE PEÑARANDA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO: 

Que el día lunes próximo, arribará a esta ciudad la escuadrilla peruana conducida por el Comandante Armando Revoredo, 
que realiza un raid de confraternidad por la América Latina;

 
Que es deber del Gobierno y pueblo bolivianos solemnizar tal acontecimiento, ya que la visita de los aviadores peruanos 
constituye nuevo estimulo, para las cordiales relaciones que nos unen a la vecina República del Perú;

 
DECRETA: 

Artículo único. ? Declárase civil feriado el día lunes 29 dé los corrientes, con cierre, de oficinas públicas y suspensión de 
actividades particulares en la ciudad de La Paz, en la tarde del mencionado día.

 
El señor Ministro de Gobierno, Justicia y Propaganda, queda encargado del cumplimiento del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de abril de mil novecientos cuarenta 
años.

 
(FDO). ? GRAL. E. PEÑARANDA C. ? J. de la Vega.


